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INICIATIVA: 00909-2018-SLO-SE 

PROYECTO DE LEY DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS. (PROPONENTE: 

PODER EJECUTIVO). DEPOSITADA EL 7/1/2019. EN AGENDA PARA TOMAR 

EN CONSIDERACIÓN EL 10/1/2019. TOMADA EN CONSIDERACIÓN EL 

10/1/2019. ENVIADA A COMISIÓN EL 10/1/2019. EN AGENDA EL 3/4/2019. 

INFORME DE GESTIÓN LEÍDO  EL 3/4/2019. EN AGENDA EL 24/4/2019. 

INFORME LEÍDO CON MODIFICACIONES EL 24/4/2019. EN AGENDA EL 

1/5/2019. APROBADA EN PRIMERA CON MODIFICACIONES EL 1/5/2019. EN 

AGENDA EL 8/5/2019. DEJADA SOBRE LA MESA EL 8/5/2019. EN AGENDA EL 

15/05/2019. DEJADA SOBRE LA MESA EL 15/05/2019. EN AGENDA EL 22/05/2019. 

DEJADA SOBRE LA MESA EL 22/05/2019. 

 

(EL SENADOR SECRETARIO, RAFAEL PORFIRIO CALDERÓN MARTÍNEZ, DA 

LECTURA A LA REDACCIÓN ALTERNA, DESDE EL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 36, 

HASTA EL ARTÍCULO 49 INCLUSIVE, DEL CAPÍTULO VII.) 

 

CAPÍTULO V 

DE LOS PROCEDIMIENTOS PARA LA PRESENTACIÓN Y SELECCIÓN DE 

INICIATIVAS DE ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS 
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SECCIÓN I 

DE LAS INICIATIVAS PÚBLICAS 

 

Artículo 36.- Procedimientos. La presentación, evaluación y selección de iniciativas y 

adjudicatarios de alianzas público-privadas de iniciativa pública se realizará en las cinco 

fases siguientes: presentación de iniciativas, evaluación de iniciativas, declaración de 

interés público, proceso competitivo de selección de adjudicatario y adjudicación del 

contrato de alianza público-privada, las cuales se llevarán a cabo según los siguientes 

procedimientos: 

 

1) Presentación de iniciativas: Los agentes públicos someterán ante el Consejo 

Nacional de Alianzas Público-Privadas, vía la Dirección General de Alianzas 

Público-Privadas, los documentos requeridos para la consideración de la iniciativa, 

según lo establecido en el Artículo 11 de esta ley y su reglamento. Desde que la 

Dirección General de Alianzas Público-Privadas verifica que el proyecto contiene 

todos los documentos requeridos para su evaluación, deberá hacer de conocimiento 

público que el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas iniciará la evaluación 

de la iniciativa; 

 

2) Evaluación de iniciativas: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 

evaluará la iniciativa de conformidad con lo establecido en los reglamentos; 
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3) Declaración de interés público: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 

declarará de interés público aquellas iniciativas que hayan sido calificadas como 

pertinentes y convenientes bajo el mecanismo de alianza público-privada y publicará 

inmediatamente dicha declaración, conjuntamente con la documentación técnica 

utilizada en la evaluación de la iniciativa, según las disposiciones y mecanismos 

establecidos en el reglamento de esta ley. En los casos en que se determine que se 

trata de una alianza público-privada sin fines de lucro, dicha determinación se 

indicará y fundamentará en la declaración de interés público; 

 

4) Proceso competitivo de selección del adjudicatario: El Consejo Nacional de Alianzas 

Público-Privadas iniciará el proceso competitivo de selección del adjudicatario para 

aquellas iniciativas declaradas de interés público, mediante la presentación y 

publicación de un pliego de condiciones que contenga los procedimientos, los 

plazos, los términos, los criterios, la metodología y las condiciones específicas para 

la evaluación y selección del adjudicatario, respetando los principios enunciados en 

el Artículo 4 de esta ley. El pliego de condiciones determinará los requisitos en 

términos de tipo y monto de las garantías exigidas a los oferentes, los criterios de 

valoración de las propuestas técnicas y las propuestas económicas, la disponibilidad 

o no de recursos públicos, el borrador preliminar del contrato y toda otra 



 

 

S E N A D O 
REPÚBLICA DOMINICANA 

Departamento Elaboración de Actas 
PERÍODO CONSTITUCIONAL 2016-2020 

PERÍODO LEGISLATIVO 2018-2019 

 

EXTRACTO DE ACTA No.0141 

Sesión Ordinaria del día 29 de mayo de 2019 

 Página 4 

Av. Enrique Jiménez Moya Esq. Juan de Dios Ventura Simó, Centro de los Héroes de Constanza, Maimón y Estero Hondo, Santo Domingo de 

Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana. 

Tel.: 809-532-5561 ext. 5100 

 

 

información requerida para la elaboración de propuestas por parte de los agentes 

privados. El proceso de selección se desarrollará en las tres etapas siguientes: 

 

a) Habilitación de oferentes: El agente privado que desee participar en el 

proceso competitivo de selección de adjudicatario deberá presentar la 

documentación requerida en el pliego de condiciones para verificar su capacidad 

técnica y económica para la alianza público-privada, dentro del plazo determinado 

por el pliego de condiciones, que en ningún caso podrá ser inferior de cuarenta y 

cinco (45) días luego de ser publicado el llamado de participación a los agentes 

privados; plazo susceptible de ser prorrogado siempre que la complejidad del objeto 

del contrato lo amerite de conformidad con el principio de razonabilidad. Este plazo 

podrá ser ampliado hasta el doble de tiempo inicialmente establecido en el pliego de 

condiciones mediante acta motivada de la Dirección General de Alianzas Público-

Privadas; 

 

b) Evaluación técnica: Los oferentes habilitados podrán presentar la 

documentación técnica y económica en el plazo establecido en el pliego de 

condiciones, que en ningún caso será inferior a noventa (90) días luego de la 

comunicación de los oferentes habilitados, plazo susceptible de ser prorrogado 

siempre que la complejidad del objeto del contrato lo amerite de conformidad con el 

principio de razonabilidad. Este plazo podrá ser ampliado hasta el doble de tiempo 
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inicialmente establecido en el pliego de condiciones mediante acta motivada de la 

Dirección General de Alianzas Público-Privadas. El Consejo Nacional de Alianzas 

Público-Privadas analizará las propuestas y determinará las que cumplen con los 

requerimientos descritos en el pliego de condiciones; el resultado de la evaluación 

será “cumple” o “no cumple” los requerimientos técnicos; 

 

           c)         Evaluación económica: Se analizará la propuesta económica 

presentada por los oferentes que cumplen la evaluación técnica, para lo cual el 

Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas seleccionará la propuesta económica 

más conveniente para los usuarios del bien o servicio de interés social de la alianza 

público-privada, a partir de los criterios de evaluación establecidos en la 

reglamentación de esta ley y el pliego de condiciones. El acta de adjudicación será 

emitida en un plazo máximo de treinta días luego de que sean recibidas las 

propuestas económicas. La presentación de documentos para la evaluación 

económica por parte de los oferentes será realizada al momento de presentar la 

evaluación técnica; 

 

5)  Adjudicación del contrato de alianza público-privada: concluido el proceso de 

selección, en caso de haber resultado un adjudicatario por cumplir con los requisitos 

y criterios establecidos en el pliego de condiciones, se procederá a la firma del 

contrato entre el adjudicatario y la autoridad contratante. 
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Párrafo I.- En caso de que la iniciativa pública no sea declarada de interés público, el 

Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas comunicará la decisión, y esta no podrá 

presentarse bajo el esquema de iniciativa privada hasta que no haya transcurrido un plazo 

de dos años, contados a partir de la mencionada comunicación. 

 

Párrafo II.- La Dirección General de Alianzas Público-Privadas podrá solicitar a los 

oferentes, durante la evaluación técnica y antes de iniciar la evaluación económica, 

aclaraciones, rectificaciones por errores de forma u omisiones, y la entrega de antecedentes, 

con el objeto de clarificar y precisar la propuesta técnica, para evitar que alguna sea 

descalificada por aspectos formales en su evaluación técnica, según lo establecido en los 

reglamentos. 

 

Párrafo III.- La información puesta a disposición por el Estado en cualquier fase del 

proceso de evaluación de iniciativa y selección de adjudicatario no comprometerá su 

responsabilidad civil o penal. 

 

SECCIÓN II 

DE LA INICIATIVA PRIVADA 

 

Artículo 37.- Procedimientos de iniciativa privada. La presentación, evaluación y 
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selección de iniciativas y adjudicatarios de alianzas público-privadas de iniciativa privada 

se realizará en las seis fases siguientes: presentación de iniciativas, evaluación de 

iniciativas, declaración de interés público, manifestación de interés, proceso competitivo de 

selección de adjudicatario, adjudicación del contrato de alianza público-privada, según los 

siguientes procedimientos: 

 

1) Presentación de iniciativas: Los agentes privados someterán ante el Consejo 

Nacional de Alianzas Público-Privadas, vía la Dirección General de Alianzas 

Público-Privadas, los documentos requeridos para la consideración de la iniciativa 

enumerados en el Artículo 31 de esta ley, en los que deberán identificar los flujos de 

recursos públicos y privados, firmes y contingentes, otros recursos públicos no 

presupuestarios, el costo de los estudios realizados y presentados, así como cualquier 

acción gubernamental requerida durante la vigencia de la alianza público-privada, 

según lo establecido en esta ley y sus reglamentos. La consideración de la iniciativa 

es una petición de gracia, por lo que no genera ningún derecho al particular ni 

obligación para el Estado. Desde que la Dirección General de Alianzas Público-

Privadas verifica que el proyecto puede ser presentado por iniciativa privada y que 

contiene todos los documentos requeridos para su evaluación, deberá hacer de 

conocimiento público que el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas iniciará 

la evaluación de la iniciativa; 
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2) Evaluación de iniciativas: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas, en 

coordinación con la autoridad contratante, evaluará dicha iniciativa de conformidad 

con lo establecido en el reglamento, con la facultad de introducir las 

contrapropuestas o modificaciones que considere procedentes; 

 

3) Declaración de interés público: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 

declarará de interés público aquella iniciativa que haya sido calificada como 

pertinente y conveniente bajo el mecanismo de alianzas público-privadas, según el 

esquema establecido en los reglamentos de esta ley. En esta fase, el Consejo 

Nacional de Alianzas Público-Privadas podrá decidir si continúa con el proyecto 

bajo la modalidad de iniciativa privada o si procede con el proyecto como iniciativa 

pública o a través de los mecanismos de contratación pública, de acuerdo a las 

condiciones más favorables al interés público, decisión que deberá ser motivada en 

dicha declaración. De proceder como iniciativa privada, reconocerá al agente 

privado que la presentó como originador privado. De proceder como iniciativa 

pública o como contratación pública, compensará al agente privado que realizó la 

propuesta por el costo de los estudios proporcionados en la fase de presentación de 

iniciativas, según lo establecido en esta ley. En los casos en que se determine que se 

trata de una alianza público-privada sin fines de lucro, dicha determinación se 

indicará y fundamentará en la declaración de interés público; 
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4) Manifestación de interés: El Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas 

publicará las iniciativas privadas que sean declaradas de interés público y que 

continuarán siendo calificadas bajo la modalidad de iniciativa privada, incluyendo en 

dicha publicación la convocatoria para que los agentes privados interesados en 

participar en el proceso competitivo de selección de adjudicatario presenten 

manifestación de interés y participen del proceso de la habilitación de oferentes, 

conforme lo establecido en el pliego de condiciones, el cual incluirá toda la 

información requerida para la elaboración de propuestas por parte de los agentes 

privados; el plazo para la presentación de documentos para la manifestación de 

interés y habilitación de oferentes será el establecido en el pliego de condiciones, 

pero en ningún caso será inferior a cuarenta y cinco (45) días luego de ser publicado 

el llamado de participación a los agentes privados; plazo susceptible de ser 

prorrogado siempre que la complejidad del objeto del contrato lo amerite, de 

conformidad con el principio de razonabilidad. Este plazo podrá ser ampliado hasta 

el doble de tiempo inicialmente establecido en el pliego de condiciones, mediante 

acta motivada de la Dirección General de Alianzas Público-Privadas. La 

participación de agentes privados, incluyendo el originador privado, será válida en 

cuanto presente una propuesta técnica y económica viable y siempre que cumpla con 

los requerimientos técnicos y financieros establecidos en el pliego de condiciones 

para la habilitación de oferentes; 
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5) Proceso competitivo de selección de adjudicatario: En caso de que exista al menos 

un agente privado distinto del originador privado que haya presentado propuestas en 

la manifestación de interés y haya sido habilitado como oferente, el Consejo 

Nacional de Alianzas Público-Privadas iniciará el proceso competitivo de selección 

de adjudicatario, según lo establecido en el pliego de condiciones publicado en la 

fase de manifestación de interés, conforme a los principios enunciados en el artículo 

4 de esta ley. El proceso de selección se desarrollará en las dos etapas siguientes: 

 

 

a) Evaluación técnica: Se analizará la documentación técnica presentada 

por los oferentes habilitados conforme a lo dispuesto en el pliego de 

condiciones, para lo cual el Consejo Nacional de Alianzas Público-

Privadas determinará las propuestas técnicas que cumplen con los 

requerimientos descritos en el pliego de condiciones. El plazo para la 

presentación de documentos para la evaluación técnica por parte de los 

oferentes será el determinado por el pliego de condiciones, pero en 

ningún caso será inferior a noventa (90) días posterior a la 

comunicación de los oferentes habilitados; plazo susceptible de ser 

prorrogado siempre que la complejidad del objeto del contrato lo 

amerite de conformidad con el principio de razonabilidad. Este plazo 

podrá ser ampliado hasta el doble de tiempo inicialmente establecido 
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en el pliego de condiciones, mediante acta motivada de la Dirección 

General de Alianzas Público-Privadas. El Consejo Nacional de 

Alianzas Público-Privadas analizará las propuestas y determinará las 

que cumplen con los requerimientos descritos en el pliego de 

condiciones; el resultado de la evaluación será “cumple” o “no 

cumple” los requerimientos técnicos; 

 

b) Evaluación económica: Se analizará la propuesta económica presentada 

por los oferentes que satisfagan la evaluación técnica, para lo cual el 

Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas seleccionará la 

propuesta económica más conveniente para los usuarios del bien o 

servicio de interés social de la alianza público-privada, a partir de los 

criterios de evaluación establecidos en la reglamentación de esta ley y 

los pliegos de condiciones, y debiendo emitir el acta de adjudicación 

en un plazo máximo de treinta días luego de que sean recibidas las 

propuestas económicas.  La presentación de documentos para la 

evaluación económica por parte de los oferentes será realizada al 

momento de presentar la evaluación técnica. 

 

6) Adjudicación del contrato de alianzas público-privadas: concluido el proceso 

competitivo de selección de adjudicatario por cumplir con los requisitos y criterios 
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establecidos en el pliego de condiciones, en caso de haber sido adjudicado el 

contrato, se pasará a la firma del mismo por parte del adjudicatario y la autoridad 

contratante. 

 

Párrafo I.- Solo se podrán presentar iniciativas privadas para bienes y servicios de interés 

social de los sectores que el Estado haya determinado como de interés para la realización de 

alianzas público-privadas de iniciativa privada mediante resolución del Consejo Nacional 

de Alianzas Público-Privadas. 

 

Párrafo II.- En caso de que la iniciativa presentada no contenga la suficiente 

documentación o información requerida para su evaluación, esta se devolverá al agente 

privado como “incompleta” y no se considerará como evaluada o en proceso de evaluación.  

 

Párrafo III.- En caso de que la iniciativa presentada contenga estimaciones de costos de 

los estudios que la Dirección General de Alianzas Público-Privadas entienda que no se 

corresponden con estos, devolverá la referida iniciativa al agente privado como 

“incompleta” y no se considerará como evaluada o en proceso de evaluación.  

 

Párrafo IV.- En caso de que la iniciativa sea evaluada y no sea declarada de interés 

público, la Dirección General de Alianzas Público-Privadas comunicará la decisión al 

agente privado y al público en general. 
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Párrafo V.- Toda información puesta a disposición por el Estado en cualquier fase del 

proceso de evaluación de iniciativa y selección de adjudicatario no comprometerá su 

responsabilidad civil o penal. 

 

Párrafo VI. - En caso de que ningún agente privado distinto al originador privado presente 

manifestación de interés y sea habilitado como oferente en la fase de manifestación de 

interés, el originador privado pasará directamente a la evaluación técnica y económica, y en 

caso de cumplir con los requerimientos de dichas evaluaciones, este será declarado 

adjudicatario sin necesidad de realizar el proceso competitivo de selección de adjudicatario. 

 

Párrafo VII.- La Dirección General de Alianzas Público-Privadas podrá solicitar a los 

oferentes, durante la evaluación técnica y antes de iniciar la evaluación económica, 

aclaraciones, rectificaciones por errores de forma u omisiones, y la entrega de antecedentes, 

con el objeto de clarificar y precisar la propuesta técnica, para evitar que alguna sea 

descalificada por aspectos formales en su evaluación técnica. 

 

Párrafo VIII.- En la etapa de evaluación económica, el originador privado tendrá una 

ventaja según lo establecido en los reglamentos, nunca mayor a 5% ni menor a 2% a su 

favor. El porcentaje exacto deberá ser establecido en el pliego de condiciones de cada 

iniciativa. 
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Párrafo IX.- Si en la fase de declaración de interés público el Consejo Nacional de 

Alianzas Público-Privadas decide continuar con el proyecto bajo la modalidad de iniciativa 

pública, el originador privado, siempre que este participe en el proceso competitivo de 

selección de adjudicatario, recibirá una ventaja en la evaluación económica nunca mayor a 

5% ni menor a 2% a su favor, cuyo porcentaje exacto será establecido en el pliego de 

condiciones.   

 

Párrafo X.- La ventaja del originador privado en la etapa de evaluación económica en 

ningún caso podrá suponer un incremento superior al 2% del gasto de capital previsto en la 

inversión 

 

Párrafo XI.- Concluido el proceso de selección competitiva del adjudicatario, en caso de 

que el adjudicatario fuera distinto al originador privado, este último tendrá derecho a 

reembolso de costos de los estudios realizados y presentados durante la fase de 

Presentación de la Iniciativa, el cual deberá ser cubierto en su totalidad por el adjudicatario. 

En ningún caso este reembolso será superior al 2% del gasto de capital previsto en la 

inversión. 

 

Párrafo XII.- El agente privado podrá exigir la revocación de una iniciativa similar 

presentada con posterioridad por otro agente privado en el plazo previsto en esta ley. 
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Artículo 38.- Impedimentos. No podrán participar como agentes privados, como 

subcontratistas de agentes privados o como fiduciarios las siguientes personas: 

 

1) Las autoridades y funcionarios del Estado dominicano, ya sean del Gobierno central, 

entidades autónomas, entidades descentralizadas, gobiernos locales, empresas públicas, 

otros poderes del Estado y órganos constitucionales, así como sus parientes hasta el 

segundo grado de consanguinidad, o el cuarto grado en caso de los participantes del 

Comité Técnico; 

 

2) La persona que haya actuado como asesor o participado, directa o indirectamente, en la 

evaluación en cualquiera de las fases de aprobación de la iniciativa o selección del 

adjudicatario, tanto como funcionario del Estado, o como subcontratado para tales fines; 

 

3) La persona que haya sido demandada por el Estado y condenada por incumplimiento 

contractual; 

 

4) La persona que se encuentre sometida a un Plan de Reestructuración o a un proceso de 

liquidación judicial, de conformidad con la Ley núm. 141-15, del 7 de agosto de 2015, 

de Reestructuración y Liquidación de Empresas y Personas Físicas Comerciantes. 

Deroga los artículos del 437 al 614 del Código de Comercio y la Ley No.4582 del año 
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1956, sobre Declaración de Estado de Quiebra; 

 

5) La persona jurídica cuyos directivos se encuentren bajo investigación, como imputados 

o cumpliendo condena por delitos de falsedad, delitos contra la propiedad, delitos de 

cohecho, malversación de fondos públicos, tráfico de influencia, soborno, lavado de 

activos, financiamiento al terrorismo, prevaricación, revelación de secretos, uso de 

información privilegiada, delitos contra la fe pública, delitos comprendidos en las 

convenciones internacionales de las que el país sea signatario, o delitos contra las 

finanzas públicas, hasta que haya transcurrido un lapso igual al doble de la condena.  

 

Párrafo I.- Para los funcionarios contemplados en los literales 1 y 2 de este artículo, la 

prohibición se extenderá hasta veinticuatro meses después de la salida del cargo. 

 

Párrafo II.- Estas prohibiciones aplican a aquellas personas que, por razones de dirección, 

participación accionaria o en sociedad, pueda presumirse que son una continuación o que 

derivan, por transformación, fusión, cesión o sucesión, o de cualquier otra forma, de 

aquellas comprendidas en una de las causales anteriores.  

 

Artículo 39.- No elegibilidad de la iniciativa privada. Serán rechazadas como iniciativas 

privadas aquellas que se encuentren en uno o varios de los supuestos que se describen a 

continuación: 
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1) Iniciativa que sea similar a aquella presentada por agentes públicos o privados que esté 

en evaluación o proceso de selección por parte del Estado; 

 

2) Iniciativa que sea similar a aquella que haya sido evaluada y no declarada como de 

interés público y que no hayan transcurrido dos años desde su evaluación; 

 

3) Iniciativa que esté debidamente registrada en el banco de proyectos de alianzas público-

privadas o en el Sistema Nacional de Inversión Pública y que el sector público esté 

evaluando para ser desarrollada bajo iniciativa pública o contratación pública. La 

reglamentación de la ley establecerá los mecanismos para realizar las consultas previas 

necesarias en el banco de proyectos. 

 

Párrafo. - Se entiende como iniciativa similar cuando su objeto total o parcial coincida con 

el de otra en cuanto a área geográfica, destino, actividad principal, uso de bienes del Estado, 

y que su aceptación afecte negativamente el desarrollo de otra. 

 

Artículo 40.- Libertad de participación. En los procesos competitivos podrá participar 

aquel agente privado, nacional o extranjero, que cumpla los requisitos establecidos en la 

convocatoria y los pliegos de condiciones.  
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Artículo 41.- Participación conjunta. Dos o más agentes privados podrán presentar una 

iniciativa y participar en el proceso competitivo de manera conjunta, organizados en la 

forma de un consorcio, conforme lo establecido en la convocatoria y en los pliegos de 

condiciones.  

 

Párrafo.- En caso de resultar ganadores, deberán constituir una persona jurídica, en los 

términos del artículo 47 de esta ley. 

 

CAPÍTULO VI 

DE LAS ALIANZAS PÚBLICO-PRIVADAS SIN FINES DE LUCRO 

 

Artículo 42.- Definición. Se entiende por alianzas público-privadas sin fines de lucro la 

vinculación de personas jurídicas de derecho público y organizaciones internacionales de 

cooperación y desarrollo, u organizaciones sin fines de lucro locales, para realizar 

actividades de colaboración en la prestación de bienes o servicios de interés social, cuya 

finalidad es fomentar el desarrollo social de la República Dominicana, y a partir de las 

cuales no se reconoce la generación de beneficio financiero alguno. 

 

Artículo 43.- Características. Las alianzas público-privadas sin fines de lucro se 

caracterizan por la no generación de retornos económicos y financieros; en caso de que los 

hubiere, estos deberán ser reinvertidos en la consecución de los propósitos que motivaron la 
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generación de la alianza.  

 

Párrafo. - Las alianzas público-privadas sin fines de lucro podrán ser de iniciativa pública 

o privada e involucrar o no la transferencia de recursos del Estado, en los términos que 

establezca la ley y sus reglamentos. 

 

Artículo 44.-  Participantes. En las alianzas público-privadas sin fines de lucro solo podrán 

participar organizaciones internacionales de cooperación y desarrollo u organizaciones sin 

fines de lucro locales que se encuentren inscritas en el Registro Nacional de Organizaciones 

Sin Fines de Lucro. 

 

Artículo 45.- Procedimiento.  La provisión, gestión u operación de un bien o servicio bajo 

la modalidad de alianzas público-privadas sin fines de lucro seguirá el procedimiento de 

revisión, análisis, selección y contratación definido en esta ley para la evaluación de 

iniciativas públicas o privadas conforme a los plazos específicos establecidos en los 

reglamentos. 

 

Párrafo I.- Si el Consejo Nacional de Alianzas Público-Privadas declara de interés público 

una alianza público-privada sin fines de lucro, deberá especificar que la iniciativa será bajo 

esta modalidad, por lo que se aplicarán las disposiciones establecidas para iniciativas sin 

fines de lucro.  
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Párrafo II.- Cuando las alianzas público-privadas sin fines de lucro tengan su origen en 

una organización internacional o instancia multilateral, independientemente de requerir o 

no transferencia de recursos del Estado, el procedimiento de selección respetará la 

normativa, acuerdos y protocolos que sean de aplicación, por razón de tratado, acuerdo, 

convenio o actuación concertada en la que el Estado dominicano y sus entidades púbicas 

sean parte o tengan la condición de sujeto obligado, incluidas las reglas relativas a los 

instrumentos de monitoreo de gestión y control financiero. 

 

Artículo 46.- Restricciones. Para el desarrollo de alianzas público-privadas sin fines de 

lucro, deberá evitarse que estas provoquen, conjunta o de forma separa, de manera directa o 

indirecta, los siguientes efectos: 

1) La alteración del régimen competitivo de las actividades productivas de mercado 

como consecuencia del otorgamiento o uso indebido de privilegios, beneficios 

fiscales u otras ventajas análogas;  

 

2) La traslación de rentas, rendimientos o beneficios a terceros sujetos, mediante 

cualquier técnica de reparto, contrato o precios de transferencia;  
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3) El destino de recursos humanos o económicos hacia finalidades distintas a las 

previstas por la alianza; 

 

4) Otras restricciones que podrán ser establecidas en el reglamento de la ley.  

Párrafo I.- El reglamento de la ley podrá incorporar otras restricciones que se entiendan 

necesarias para garantizar el correcto funcionamiento y relacionamiento entre sectores 

públicos y privados en el marco de las alianzas público-privadas sin fines de lucro.   

 

Párrafo II.- No se considerarán objeto de alianzas público-privadas sin fines de lucro 

proyectos que requieran la transferencia de recursos del Estado superior a tres millones de 

dólares de los Estados Unidos de América (USD3,000,000.00) al año o de quince millones 

de dólares de los Estados Unidos de América (USD 15,000,000.00) o su equivalente en 

pesos dominicanos, en valor presente neto durante la vida útil del proyecto. Este monto 

podrá ser indexado cada año a partir de la tasa de inflación publicada por el Banco Central 

de la República Dominicana. 

 

CAPÍTULO VII 
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DE LA ADMINISTRACIÓN Y FINANCIAMIENTO DE LAS ALIANZAS 

PÚBLICO–PRIVADAS 

 

Artículo 47.- Objeto social exclusivo del adjudicatario. El contrato de alianzas público-

privadas sólo podrá celebrarse con personas jurídicas cuyo objeto social sea, de manera 

exclusiva, realizar aquellas actividades necesarias para ejecutar el contrato.  

 

Párrafo I.- El objeto social también podrá incluir la participación en el proceso competitivo 

correspondiente. 

 

Párrafo II.- El pliego de condiciones señalará el capital mínimo sin derecho a retiro, 

limitaciones estatutarias y demás requisitos que dicha sociedad deberá cumplir. 

 

Artículo 48.- Fideicomiso de alianzas público-privadas. Cuando se trate de alianzas 

público-privadas que conlleven, de forma firme o contingente, la transferencia de recursos 

del Estado, el contrato de alianza público-privada preferiblemente dispondrá la constitución 

de un fideicomiso de alianzas público-privadas, que administre los bienes y derechos 

aportados o que gestione cualquier otro aspecto del proyecto, según lo convenido entre las 

partes. 

 

Párrafo I.- Cuando las alianzas público-privadas se realicen bajo la modalidad del 
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fideicomiso, tendrá capacidad legal plena y suficiente para contraer deudas y otorgar 

garantías sobre los bienes que formen parte de su patrimonio y sus accesorios, incluyendo 

la facultad de otorgar derechos de subrogación administrativa, derechos de intervención en 

favor de sus acreedores o del Estado. 

 

Párrafo II.- En virtud de su naturaleza privada, el fideicomiso no tendrá por facultad ni 

efecto la constitución de deuda pública, ni le resultarán aplicables las normas y 

procedimientos legales que rigen la contratación, contabilidad y registro de los créditos 

públicos.  

 

Párrafo III.- El contrato de alianzas público-privadas establecerá las condiciones mínimas 

que deberá requerir el fideicomiso. 

 

Artículo 49.- Facultad de recaudo. El adjudicatario o el fideicomiso de alianzas público-

privadas, según corresponda, contará con la facultad de percibir y reclamar directamente a 

los usuarios de los servicios prestados, las tarifas o cargos correspondientes, conforme los 

términos y condiciones previstos en el contrato.  

 

(LEÍDO DESDE EL CAPÍTULO V, ARTÍCULO 36, HASTA EL ARTÍCULO 49 

INCLUSIVE, DEL CAPÍTULO VII.) 
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SENADOR PRESIDENTE: Vamos a dejarlo hasta ahí, para la semana que viene, según la 

distribución que ha hecho el cuerpo de la Secretaría General Legislativa. Continuamos ahora 

con la Iniciativa 963-2018, que también tiene una Redacción Alterna, aunque no es muy 

larga. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


